
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

                                                         Sucesión 2023-00421

Al tenor del artículo 90 del C.G. del P. se declara inadmisible la demanda de

sucesión  doble  intestada  de  los  causantes  MARGARITA  LIBERATO  DE

MARTINEZ y ISIDORO MARTÍNEZ SOLORZANO, para que a más tardar en

cinco (5) días, so pena de rechazo, allegue el registro civil de  matrimonio o

los registros civiles de los causantes con anotación marginal de la declaración

de  existencia  de  la  unión  marital  de  hecho  y  sociedad  patrimonial  de

conformidad con el artículo 520 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL
Juez


